
Número 2.309/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 26-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.310/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre

de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos

por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a

que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-

sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 111 Lunes, 12 de junio de 2006 3



Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 26-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.436/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a GHEORGHE
CONSTANTIN VESA (I.D. 50009806), de nacionalidad
RUMANA, cuyo último domicilio conocido fue en
PLAZA DEL FRONTÓN, 14 P02 B, de ESPINAR (EL),
SEGOVIA, (N°. expte. AV EXTRAN/0010/06), como
responsable de la infracción prevista en el ar t. 53.a)
de la L.O. 4/2000, modificada por la L.O. 8/2000, de
una sanción de TRESCIENTOS UN EUROS (301 )
por la infracción cometida.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo de Ávila, Sala de lo contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, todo ello de acuerdo con lo dispues-
to en los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la notifica-
ción que recibirá por parte de la Delegación de
Economía y Hacienda, remitiéndole las cartas de
pago para que proceda a su ingreso en el plazo seña-
lado, en cualquier banco, caja de ahorros o coopera-
tiva de crédito y posteriormente poner en conocimien-
to de la Subdelegación del Gobierno en Ávila el ingre-
so, una vez haya sido realizado.

Ávila, 2 de Junio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.400/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. LUIS DE ARRIBA JIMÉNEZ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. BOLIVAR NUM. 1 4º
DCHA., de SALAMANCA, del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-318/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipifi-
cada en el ar tículo 90 de la Ley 39/2003, de 17 de
noviembre, del Sector Ferroviario (BOE del 18 de
noviembre), y sancionable en vir tud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo
95 de la citada Ley y de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01
a 6.000,00 Euros, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.401/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ÁNGEL IVÁN LORENZO PÉREZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. COVACHUE-
LAS, 17, BAJO, de ÁVILA, del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-182/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la

Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Homos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.402/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ROBERTO SUAREZ GÓMEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. NOYA, 3, 1°-DR,
de ALCORCON (MADRID), del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-162/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 2.044/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Sección  de  Recaudación

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la

Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifies-
to, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican
en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados,

o sus representantes debidamente acreditados,

podrán comparecer ante los órganos responsables de

su tramitación en esta Dirección Provincial, en el

plazo de diez días, contados desde el siguiente a la

publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"

de la provincia, para el conocimiento del contenido
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Número 2.242/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolución
del Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Subdirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con los ar t. 129-130 del RD.1415/04, de 11 de junio (B.O.E. 25.06.2004), por causa y en fecha
siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes DD - Domicilio Desconocido)

DEUDOR  RÉGIMEN  NAF/CCC  CLAVE  F.RESOLUCIÓN  PERIODO  IMPORTE

RODRÍGUEZ GALLEGO JAVIER AGRARIO 050018921961 IB 19/04/2006 6/1997 A 12/2000 5162,24 

ARRANZ SANTORIO ANTONIO AUTÓNOMO 280362832029 IB 19/04/2006 03/2000 A 0212002 1977,1

GARCÍA JARA ROSA MARÍA R. DIVERSOS 051000014342 IB 19/04/2006 1-6/2002 174,6

Se advier te que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá cum-
plido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores, en su caso.

Ávla, a 11/05/06 

El Director Provincial, Fernándo Pascual Jiménez



íntegro de los mencionados actos y constancia de tal

conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a

viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo

1 se detalla el domicilio y localidad de cada unidad

asignada a dichos actos administrativos, así como su

teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Relación que se cita:

TTIIPPOO//IIDDEENNTTIIFFIICCAADDOORR:: 07 280401223417

RREEGG..:: 0112

NNOOMMBBRREE//RRAAZZÓÓNN  SSOOCCIIAALL:: ARRIERO CRESPO
JORGE JUAN

NN°°..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE:: 91-05-03-000004424

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO::  REGULARIZACIÓN ARTISTAS
AÑO 2.003 

DOMICILIO: C/ Don Julio 5 05412 SAN ESTEBAN
DEL VALLE (ÁVILA)

UUNNIIDDAADD  AASSIIGGNNAADDAA:: Subdirección Provincial de
Gestión Recaudatoria Avda. Portugal, 4. 05001 Ávila

Teléf. 920206034

Fax 920206031

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo

Número 2.440/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administración  05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de la
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 recaida sobre el expe-
diente de SALDO ACREEDOR: N° 05 01 2006 4
00378813 a nombre de CRIVISIONTEL con domicilio
en C/ Reyes Católicos, 12 05001 de Ávila y c.c.c.
05100992954, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la
Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 2.441/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administración  05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de la
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 recaida sobre el expe-
diente de SALDO ACREEDOR: N° 05 01 2006 4
00383156 a nombre de CONSTRUCCIONES CANTA-
RACILLO, con domicilio en C/ Virgen de la Portería, 4-
6-4 05005 de Ávila y c.c.c. 05100728832, por haber
resultado la notificación infructuosa en el domicilio
referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la
Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 2.156/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Fomento
Comisión  Territorial  de  Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 6 de Abril de 2006 adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 44/04 de la Modificación Puntual de las NUM de NAVALUENGA (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de las NUM de NAVALUENGA (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,
en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se
produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
del presente acuerdo.

Ávila, 19 de Mayo de 2006

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES de NAVALUENGA (Ávila),( Expte PTO
44104), además de la Memoria que es objeto de publicación integra.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



RReellaacciióónn  ddee  ddooccuummeennttooss::

PLANOS.

- Plano n° 1/1 .- Situación, Planta de Normas Urbanísticas y Planta de Modificación Puntual.- E.1:500; 1: 4000

Ávila, 19 de Mayo de 2006

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  NN°°  33  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  NNAAVVAALLUUEENNGGAA  ((ÁÁVVIILLAA))

CCAALLLLEE  EERRMMIITTAA,,  NN°°  1188..  NNAAVVAALLUUEENNGGAA  ((ÁÁVVIILLAA))

PPRROOMMOOTTOORR::  MARÍA DEL CARMEN ALICIA RUEDA CUENCA 

MARÍA OLGA RUEDA CUENCA 

MARÍA JOSÉ RUEDA CUENCA 

LUIS SÁNCHEZ GONZÁLEZ

AARRQQUUIITTEECCTTOO:: FRANCISCO GONZÁLEZ DEL RÍO

MMEEMMOORRIIAA

11..-  OObbjjeettoo..

El objeto del presente proyecto es el de definir todos los elementos necesarios para la Modificación Puntual de
las Normas Urbanísticas de Navaluenga (Ávila), en la zona correspondiente a la calle Ermita n° 18 de este munici-
pio.

22..-  AArrqquuiitteeccttoo..

El arquitecto firmante del presente proyecto de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas de Navaluenga
es D. Francisco González del Río, domiciliado en la plaza Las Losillas n° 1 -bajo, 05002 Ávila, colegiado n° 347 y
con N.I.F. 6533142-S.

33..-  AAuuttoorr  ddeell  eennccaarrggoo..

El autor del encargo del presente proyecto de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas de Navaluenga
es Dña. María del Carmen Alicia Rueda Cuenca, con N.I.F. 50698808-T, Dña. María Olga Rueda Cuenca, con N.I.F.
50703850-M, Dña. María José Rueda Cuenca, con N.I.F. 50176880-B y D. Luis Sánchez González, con N.I.F.
6380366-M, con domicilio a efectos de notificaciones en 05100-Navaluenga (Ávila), calle Cruz del Pradillo n° 29.

44..-  EEmmppllaazzaammiieennttoo..

El presente proyecto de Modificación Puntual de las Normad Urbanísticas se sima en la manzana limitada por la
calleja Yusta, la carretera de Madrid, la calle Iglesia y la calle Ermita, a la altura de su n° 18.

55..-  SSiittuuaacciióónn  UUrrbbaannííssttiiccaa..

Las normas urbanísticas del municipio de Navaluenga se encuentran aprobadas definitivamente. En ellas el terre-
no afectado por la modificación puntual del presente proyecto está clasificado como suelo urbano, siéndole de apli-
cación la Ordenanza de Casco Urbano Grado 1º. La modificación puntual de las Normas Urbanísticas de
Navaluenga no afecta a la calificación urbanística del suelo ni a la distribución de éste.

66..-  DDeessccrriippcciióónn  yy  jjuussttiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  ssoolluucciióónn  aaddooppttaaddaa..

Se pretende realizar una pequeña modificación puntual de las Nomas Urbanísticas de Navaluenga que consis-
te en eliminar la calle del tipo A, prevista en las Normas, que va desde la calle Ermita a otra calle de nueva creación
del tipo B que discurre paralela a la carretera de Madrid.
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El trazado de la calle que se elimina pasa exclusivamente por las fincas de los autores del encargo, estando
todos de acuerdo en suprimirla ya que no da acceso a otros vecinos, no tiene continuidad en otros viales actual-
mente existentes y no les interesa para futuras parcelaciones de sus terrenos.

En Navaluenga, a 25 de mayo de 2004

Conforme: La Propiedad El Arquitecto

María del Carmen Alicia Rueda Cuenca Francisco González del Río 

María Olga Rueda Cuenca

María José Rueda Cuenca

Luis Sánchez González

PPLLAANNOOSS
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Número 2.404/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en
sesión celebrada el 29 de mayo de 2.006, acordó
aceptar las delegaciones de los Ayuntamientos y
Mancomunidades de la provincia que se relacionan a
continuación y para la:

1) Recaudación y gestión tributaria de recursos
periódicos:

- Ayuntamiento de La Carrera: gestión de altas
I.V.T.M. y recaudación del I.V.T.M. y tasa de agua.

- Ayuntamiento de Santiago de Tormes: recauda-
ción de las tasas de agua y basura.

- Mancomunidad “Sierra Ávila-Este”: recaudación
de la tasa de basura.

2) Recaudación en vía ejecutiva:

- Ayuntamiento de Navacepedilla de Corneja: de
deudas derivadas de expedientes de ejecución subsi-
diaria, contribuciones especiales y cualquier otro
ingreso de derecho público.

- Ayuntamiento de Pedro Bernardo: de impuestos,
tasas, contribuciones especiales, multas y sanciones.

Las nuevas delegaciones suponen la aceptación
de la ordenanza de la tasa reguladora de los servicios
de recaudación, así como el Reglamento de
Organización y Procedimiento del Organismo
Autónomo de Recaudación.

Las competencias que se delegan tienen el conte-
nido y alcance ofrecido por la Diputación de Ávila, a
través del O.A.R.

También se aceptó la revocación del Ayuntamiento
de Mingorría relativa a la gestión recaudatoria de la
tasa de alcantarillado, con efectos formales de 31-12-
2006.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con el ar t. 7 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5
de marzo de 2.004.

Ávila, 31 de mayo de 2006.

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.447/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS
PPOORR  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEE  EESSTTAA
DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL,,  EENN  SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA,,
CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  PPAASSAADDOO  DDÍÍAA  2299  DDEE  MMAAYYOO  DDEE
22000066..

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 15 de mayo de 2006.

1.- Se establecieron los criterios para la ejecución
de la sentencia n° 183/06, del TSJ de Castilla y León
(Burgos).

3.- Acogerse a la convocatoria de la Orden
YE/749/2004, de 10 de mayo de la Junta de Castilla y
León (Servicio público de empleo).

Aprobar las actividades a desarrollar al amparo del
convenio suscrito entre esta Diputación y la
Fundación Biodiversidad.

4.- Aprobar distintas certificaciones de obra corres-
pondientes a vías provinciales.

5.- Conceder, con cargo a la Caja Provincial de
Crédito y Cooperación Municipal, préstamos a los
Ayuntamientos de Pajares de Adaja, Navalperal de
Tormes y Gilbuena.

6.- Manifestar la voluntad de la Corporación de
colaboración con AFÁVILA en las actividades de esta
asociación.

7.- Autorizar la prórroga del contrato privado de
colaboración en la organización de la Corrida de
Beneficencia.

8.- Aprobar el convenio regulador de la cesión de
la marca "Casas de Gredos", entre la Fundación

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



Cultural Santa Teresa, Organismo Autónomo de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila y la Asociación
de Turismo Rural de Ávila.

9.- Aprobar el convenio de colaboración entre el
Patronato de Turismo de la Diputación Provincial de
Ávila y la Asociación de Turismo Rural Ávila.

10.- Ratificar el convenio de colaboración entre la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León
y la Diputación Provincial de Ávila para la extensión
d1 cobertura de televisiones.

FOD1.- Remitir al Ayuntamiento de Ávila, para su
tramitación y aprobación, el proyecto de actuación del
sector urbano no consolidado SSNUC.12-3.

Ávila, a 6 de junio de 2006.

Firmas, Ilegibles

Número 2.448/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS
PPOORR  EELL  PPLLEENNOO  DDEE  EESSTTAA  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINN-
CCIIAALL,,  EENN  SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA,,  CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL
PPAASSAADDOO  DDÍÍAA  2299  DDEE  MMAAYYOO  DDEE  22000066..

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 27 de abril de 2006.

1.- Se dio cuenta de una Resolución de la
Presidencia por la que se concierta una operación de
crédito a largo plazo.

2.- Se dio cuenta de una Resolución de la
Presidencia por la que se declaran disponibles diver-
sos créditos presupuestarios.

3.- Se dio cuenta de una Resolución de la
Presidencia por la que se declaran disponibles diver-
sos créditos presupuestarios.

4.- Aprobar una modificación en el baremo de
méritos del Reglamento de la Mesa de Contra-
taciones laborales.

Se aprobó una amortización de plazas y puestos
de trabajo, en la plantilla de personal.

Se aprobó la creación de plazas de Auxiliares
Sanitarios.

5.- Se aprobó el reconocimiento de facturas de
ejercicios anteriores. Se aprobó el expediente de
modificación de créditos 1/2006.

6.- Se adoptó un acuerdo para la aceptación o
revocación de delegación de competencias en la ges-
tión recaudatoria, de varios Ayuntamientos y
Mancomunidades de la provincia.

Mociones.- Se aprobó una moción presentada por
el Grupo Socialista, relativa a participación de ayunta-
mientos y entidades locales en la elaboración de los
documentos de planificación para la aplicación de los
fondos europeos en el periodo 2007 - 2013.

Ávila, a 6 de junio de 2006.

Firmas, Ilegibles
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Número 2.405/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 177.2 del Real decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en rela-
ción con el ar tículo 169 de la citada norma, y habida cuenta de que no se han producido reclamaciones durante el
periodo de exposición pública, se entiende elevado a definitiva la aprobación inicial del expediente de modificación

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



presupuestaria aprobado inicialmente por la Corporación en sesión celebrada el día 28 de abril de 2.006, y confor-
me a lo determinado por el ar tículo 169.3 del citado Real Decreto Legislativo se publica resumido por capítulos con-
forme al siguiente detalle:

CCAAPP..  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN PPRREEVV..  IINNIICCIIAALL  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPRREEVV..  DDEEFFIINNIITT..

1 Remuneraciones de personal 20.028.929,39 11.123,37 20.040.052,76

2 Bienes corrientes y servicios 17.404.333,07 588.681,31 17.993.014,38

3 Gastos financieros 857.414,88 0,00 857.414,88

4 Transferencias corrientes 4.177.403,80 628.309.03 4.805.712,83

6 Inversiones reales 27.102.207,92 12.752231;35 39.854.439,27

7 Transferencias de capital 1.796.234,99 1.060.632,00 2.856.866,99

8 Activos Financieros 35.000,00 0,00 35.000,00

9 Pasivos financieros 706,44 0,00 706,44

TTOOTTAALL 7711..  00..223300,,4499  1155..004400..997777,,0066  8866..444433..220077,,5555

Ávila, a 01 de junio de 2.006.

El Alcalde, Ilegible
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Número 2.131/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A T A L G O R D O

A N U N C I O

Por parte de D. José Mª Velázquez González se ha

solicitado de este Ayuntamiento Licencia para la adap-

tación de nave a industria cárnica con sala de despie-

ce y elaboración de embutidos con secadero de

jamones, actividad a desarrollar en la finca 415 del

polígono 5, del catastro de rústica de Navatalgordo

(paraje denominado "El Cerrillo").

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo

27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención

Ambiental de Castilla y León, se somete a información

pública el expediente, para que los que pudieran

resultar afectados de algún modo por la mencionada

actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y

formular las observaciones pertinentes en el plazo de

veinte días a contar desde la inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Navatalgordo, a 16 de mayo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.124/06

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E
Á V I L A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a favor de D. DAVID

MARTÍN GUTIÉRREZ, con DNI n.° 70802725P, y con

domicilio a efectos de notificación en la c/ Ochavillo

n.° 22 de Flores de Ávila, el cual desea obtener

Licencia Ambiental para proceder a la instalación

ganadera de "Nave Agraria para la explotación de

ovino de aptitud cárnica", que se desarrollará en el

Polígono 10, Parcela 518 del Paraje "El Álamo" del

Término de Rústica de Flores de Ávila.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre

actividades clasificadas, se procede a abrir período de

información pública por término de veinte días desde

la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial

de la Provincia, para que, quienes se vean afectados

de algún modo por dicha actividad, presenten las

observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se

encuentra depositado en las dependencias de este



Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas

durante horario de oficina.

En Flores de Ávila, a 11 de Mayo de 2006.

La Alcaldesa, Mª del Carmen de las Heras
Gutiérrez.

Número 2.403/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  SSUUBBAASSTTAA  DDEE  EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN  DDEE
CCUUAATTRROO  SSOOLLAARREESS

Por Acuerdo del Pleno de fecha 08 de Mayo de
2.006, ha sido aprobada la enajenación de solares (04
Parcelas) por subasta pública, y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que a continua-
ción se detallarán y que regirán en la subasta de ena-
jenación de 04 solares, que servirán para la construc-
ción de viviendas, se procede a:

1º) Su exposición pública, para su examen y pre-
sentación de reclamaciones, por plazo de ocho días a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el B. O. de la Provincia.

2º) Simultáneamente se convoca subasta pública
abierta para la enajenación de los solares descritos, si
bien la licitación quedaría aplazada cuando resulte
necesario en el supuesto de que se formulen reclama-
ciones contra el Pliego.

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  JJUURRÍÍDDIICCAASS  EECCOONNÓÓ-
MMIICCAASS  YY  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARRAA  EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN
DDEE  SSOOLLAARREESS

11°°))  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Constituye el objeto del contrato, la venta median-
te Subasta de los siguientes solares de propiedad
municipal

PPAARRCCEELLAA  nn°°..::  22::

SUPERFICIE: 465,81 m2

LINDEROS: FRENTE: Calle de nueva apertura A)
que se segrega 

FONDO: Parcela nº.: 3.

DERECHA: con resto de finca n°.: 53 del
Ayuntamiento 

IZQUIERDA: calle de nueva apertura B)

PPAARRCCEELLAA  nn°°..::  33::

SUPERFICIE: 327,08 m2

LINDEROS: 

FRENTE con calle de nueva apertura B) y Parcela
n°.: 02 

FONDO con finca nº.: 5017 del Plano General pro-
piedad de José Carlos y hermanos Domínguez Martín 

DERECHA con Resto de finca n°.: 53 del Plano
General, propiedad del Ayuntamiento. 

IZQUIERDA con parcela n°.: 4.

PPAARRCCEELLAA  nn°°..::  1111

SUPERFICIE: 368,56 m2

LINDEROS: 

FRENTE con calle de nueva apertura C)

FONDO con parcela n°.: 55 del Plano General de
Concentración Parcelaria propiedad de Hermanos
Nava Antonio 

DERECHA, entrando, con calle de nueva apertura
B) 

IZQUIERDA Parcela n°.: 10.

PPAARRCCEELLAA  nn°°..::  1122

SUPERFICIE: 374,69 m2

LINDEROS: 

FRENTE Calle de nueva apertura C)

FONDO con finca n°.: 55 del Plano General de
Concentración propiedad de hermanos Nava Antonio 

DERECHA con finca n 62 del Plano General de
Concentración propiedad de Julio Herrero Jiménez 

IZQUIERDA con parcela n°.: 11 que se segrega.

22°°))  TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 75.2
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se justifi-
ca como forma de adjudicación del presente contrato
la subasta por procedimiento abierto, en vir tud de lo
que dispone el ar tículo 80 del Texto Refundido del
Régimen Local.
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Se señala como tipo de licitación al alza, las canti-
dades que de acuerdo con el informe técnico de valo-
ración se han fijado por cada solar:

PARCELA N° 2 13.992,93 

PARCELA N° 3 9.825,48 

PARCELA N° 11 11.071,54 

PARCELA N° 12 11.255,69 

TTOOTTAALL  4466..114455,,6644  eeuurrooss..

33°°))  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

El Ayuntamiento de Langa se compromete a tras-
ladar la propiedad y posesión de los mencionados
bienes, mediante el otorgamiento de escritura pública
ante Notario, dentro de los quince días siguientes al
de la fecha de la adjudicación definitiva, salvo razones
fundamentadas que impidan dicho acto, con Plena
aplicación del cuadro general de Derechos y obliga-
ciones de la compra-venta, según los preceptos del
Código Civil salvo los que se especifican en la cláusu-
la 6a de este Pliego.

44°°))  FFIIAANNZZAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL

Los licitadores deberán constituir una fianza provi-
sional equivalente al 2% del tipo de licitación.

55°°))  GGAASSTTOOSS

El Adjudicatario queda obligado al pago de los
anuncios e impuestos que procedan así como se hará
cargo de los honorarios del Notario por la enajena-
ción.

66°°))  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIAALLEESS

a) Solo se pueden admitir las proposiciones suscri-
tas por las personas que previamente hayan firmado
un compromiso con el Ayuntamiento referente a las
obligaciones y requisitos siguientes:

1) construir una vivienda unifamiliar iniciando las
obras antes de 3 años y finalizando las obras antes de
5 años

b) La Adjudicación definitiva y por tanto la enajena-
ción de estos solares tendrán como condición una
cláusula de reversión con penalización máxima en la
legislación vigente, que se hará constar en la escritu-
ra pública, cuando no se cumpla el compromiso fir-
mado con este Ayuntamiento, no obstante el Pleno y
con la intención de facilitar los trámites hipotecarios

de los adjudicatarios, acordará lo que en ese momen-
to estime conveniente.

77°°))  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  CCOOMM-
PPLLEEMMEENNTTAARRIIAA

Las proposiciones se presentarán en un sobre
cerrado en el que figurará la inscripción
PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA SUBAS-
TA PARA LA ENAJENACIÓN DE SOLARES CONVO-
CADA POR EL AYUNTAMIENTO DE LANGA.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos
sobres A y B, cerrados con la misma inscripción en el
apartado anterior y un titulo.

El SSoobbrree  AA se subtitulará DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y
CARACTERÍSTICAS DEL POSTOR Y GARANTÍA
DEPOSITADA.

Y contendrá los siguientes documentos.

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada

b) Escritura de Poder, bastanteada y legalizada, si
se actúa en representación de otra persona.

c) Declaración responsable ante Notario,
Autoridad Judicial o Administrativa de no estar incur-
so en prohibiciones de contratar, conforme a los ar tí-
culos 15 y 20 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

e) Resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal

El SSoobbrree  BB se subtitulará OFERTA ECONÓMICA
con el siguiente modelo

«D. .............................................................................., con
domicilio en ................................................-........, Muni-
cipio ..................................., C.P. ................., y DNI n.° .......,
expedido en ............................................... con fecha
........................, en nombre propio (o en representación
de ................................................................. como acredito
por ...................................), enterado de la convocatoria
de subasta por procedimiento abier to para la enajena-
ción del bien inmueble ............................, anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia, n.°. .........., de fecha
.............................., tomo parte en la misma comprome-
tiéndome a abonar por el bien inmueble objeto de la
enajenación la cantidad de ........................... (letra y
número), con arreglo al Pliego de Cláusulas
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Administrativas que acepto incondicionada e íntegra-
mente, sin salvedad alguna, haciendo contar que no
estoy incurso en ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el ar tículo 20 de la LCAP».

En .................................., a .................de ............. de
20........................

El interesado, Fdo.: 

88°°))  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS

Los licitadores solamente podrán presentar una
proposición en la Secretaría del Ayuntamiento, en
horas de oficina durante el plazo de veinte días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el B.O. de la Provincia, si
el último coincidiese con domingo o festivo, se pasa-
rá al siguiente hábil.

99°°))  CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  MMEESSAA  YY  AAPPEERRTTUURRAA
DDEE  PPLLIICCAASS

Tendrá lugar en el Salón de Actos del
Ayuntamiento cinco minutos después de que finalice
el plazo señalado para la presentación de proposicio-
nes.

La Mesa de contratación estará integrada por el Sr.
Alcalde o concejal en quien delegue, dos vocales
designados por la Alcaldía y el Secretario-Interventor
del Ayuntamiento o persona que en ese momento rea-
lice sus funciones.

Calificados previamente los documentos presenta-
dos en tiempo y forma, la Mesa procederá en acto
público a la apertura de las ofertas admitidas y pro-
pondrá al órgano de contratación que adjudique el
contrato a los postores cuya proposición haya alcan-
zado el tipo de licitación y sea la más elevada, en caso
de empate o igualdad en la propuesta de más de un
proponente, la adjudicación se realizará por sorteo.

1100°°))  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

El Pleno del Ayuntamiento adjudicará el contrato
dentro del plazo máximo de veinte días a contar
desde el siguiente al de apertura, en acto público, en
base a la propuesta que realice la Mesa, sin que esta
propuesta cree derecho alguno a los adjudicatarios
mientras no se le haya adjudicado por el Pleno. De no
dictarse el Acuerdo de adjudicación en dicho plazo, el
licitador tendrá derecho a retirar su proposición y a

que se le devuelva o cancele la garantía que hubiese
prestado. La adjudicación del contrato será notificada
a todos los participantes en la licitación.

1111°°))  GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA

Dada la naturaleza del presente contrato se dis-
pensa de la obligación de constituir garantía definiti-
va.

1122°°))  CCAARRÁÁCCTTEERR  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

El contrato que regula las presentes cláusulas
tiene naturaleza privada y se regirá:

a) En cuanto a su preparación y adjudicación, por
el presente Pliego de cláusulas administrativas.

b) En cuanto a sus efectos y extinción por las
Normas del Derecho Privado.

1133°°))  DDOOCCUUMMEENNTTOO  DDEE  FFOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN

El contrato formalizará Escritura pública, dentro
del plazo de TREINTA DÍAS a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación, salvo razo-
nes fundadas que impidan dicho acto, avisándose
oportunamente al adjudicatario, que deberá pagar los
gastos derivados de su otorgamiento.

1144°°))  GGAASSTTOOSS  EEXXIIGGIIBBLLEESS  AALL  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIOO

El adjudicatario queda obligado a pagar el impor-
te de los anuncios y cuantos otros gastos se ocasio-
nen con motivo de la preparación y formalización del
contrato, incluso honorarios de Notario autorizante y
todo género de Tributos estatales o locales.

1155°°))  RRÉÉGGIIMMEENN  JJUURRÍÍDDIICCOO

El presente contrato tiene carácter privado y se
regirá en cuanto a su preparación y adjudicación, en
lo no previsto en este Pliego, por la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por su Reglamento
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, y en lo que no se oponga a las
Normas anteriores, por las demás Normas de
Derecho administrativo.

Además, el presente contrato está regulado por el
Real Decreto 1372/1986, de 13 junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales en su caso, Normativa autonómica sobre
bienes.
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PPLLAAZZOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::

VEINTE días contados desde el siguiente a que
aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, hasta las doce cincuenta y cinco horas.

LLUUGGAARR  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::

En la Secretaría del Ayuntamiento en horas de
Oficina.

DDÍÍAA  YY  HHOORRAA  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::

En el Salón de Actos del Ayuntamiento a las trece
horas del día que finalice el plazo de licitación.

SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA

Los Lotes que resultaren desier tos, serán subasta-
dos diez días después de realizada la primera subas-
ta, si dicho día coincidiese con sábado domingo o fes-
tivo, se pasará al siguiente hábil.

Langa mayo de 2006

El Alcalde, Ilegible

Número 2.452/06

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O
D E Á V I L A

A N U N C I O

Habiéndose informado favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de El
Barco de Ávila, en sesión de fecha 28 de Mayo de
2.006, la Cuenta General del Presupuesto del ejerci-
cio 2005, en cumplimiento de lo determinado en el
ar tículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se pone de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento de El Barco de Ávila para
su examen por los interesados, que podrán presentar
reclamaciones, reparos y observaciones por escrito.

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  aall  ppúúbblliiccoo:: Quince días hábi-
les a partir del siguiente a la fecha de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Comisión Especial
de Cuentas.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Ayuntamiento, Calle del Arco, 2, El Barco de Ávila de
10 a 14 horas en días laborales.

El Barco de Ávila, a 5 de Junio de 2006. 

El Alcalde, Agustín González González

Número 2.367/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

Por Acuerdo del Pleno, de fecha ocho de mayo de
2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en el con-
trato de arrendamiento del bien inmueble, calificado
como bien patrimonial propiedad del Ayuntamiento
de Langa:

Finca en término de Langa (Ávila) inscrita al Tomo
2.444, Libro 56, Folio 126, Finca 5.168 del Registro de
la Propiedad de Arévalo. Se pretende por la propie-
dad el arrendamiento de las parcelas existentes den-
tro de la referida finca y que se describen a continua-
ción, que están igualmente reflejadas en el plano de
situación catastral que se adjunta a este documento.
Son las siguientes:

PPoollííggoonnoo  11..  PPaarrcceellaa  55..000088.. Paraje, Carriles.
Superficie 0,50 Há. Linda al Norte y Este con la finca
n° 17 del Ayuntamiento de Langa. Sur con la finca n°
2 de María del Pilar Morais Luque, y Oeste con finca
n° 3 de Gonzalo Castelló Rodríguez.

PPoollííggoonnoo  11..  PPaarrcceellaa  55..000077.. Paraje, El Reollo.
Superficie 0,48 Há. Linda al Norte con finca n° 27 de
María del Pilar Emilia Lozano Criado. Sur con finca n°
20.026 de Luciano Carrero Anaya. Este con sendero
del Rehoyo, y Oeste con finca n° 27 de María del Pilar
Emilia Lozano Criado.

PPoollííggoonnoo  11..  PPaarrcceellaa  55..000011.. Paraje, Useca.
Superficie 8,66 Há. Linda al Norte con fincas n° 25 de
Luisa Esteban González y n° 17 de Ayuntamiento de
Langa. Sur con fincas n° 59 de Justo Sáez Sáez y n°
60 de Luciano Carrero Anaya. Este con finca n° 28 de
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Pablo Vaquero Rodríguez, y Oeste con fincas n° 1 de
Manuel Sanz Alonso y n° 2 de María del Pilar Morais
Luque.

PPoollííggoonnoo  11..  PPaarrcceellaa  1177.. Paraje, Carriles. Superficie
2,02 Há. Linda al Norte con finca n° 18 de Mariano
Esteban Rodríguez. Este con sendero Los Carriles.
Sur con finca 5.001 del Ayuntamiento de Langa, y
Oeste con fincas n° 5.008 del Ayuntamiento de Langa
y n° 3 de Gonzalo Castelló Rodríguez.

Se procede a la exposición pública del anuncio de
licitación de la subasta para el arrendamiento del cita-
do inmueble, por procedimiento abierto mediante
subasta, en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo
de quince días al señalado como el último para la
admisión de proposiciones, según lo dispuesto en el
ar tículo 78 en el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, cuyo con-
tenido es el siguiente:

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de Langa.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría del Ayuntamiento de Langa. 

c) Número de expediente: 01/2006

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: la finca referida anterior-
mente.

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn..  

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abier to.

c) Forma: mediante subasta.

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..  

Importe total: doce mil euros (renta anual).

55..  GGaarraannttííaass..

a) Provisional: 2% sobre el tipo de licitación.

b) Definitiva: la equivalente al 4% del precio de la
adjudicación.

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..

a) Entidad: Ayuntamiento de Langa.

b) Domicilio: Castillo y Soriano, 3 .- 05213 .- Langa
(Ávila) 

c) Teléfono: 920 310 001, Fax 920 310199

d) Fecha límite de obtención de documentos e
información: dentro de los quince días naturales a
contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio de licitación en el BOP.

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  ooffeerrttaass..

a) Fecha límite de presentación: dentro de los
quince días naturales a contar desde el siguiente al de
la publicación del anuncio de licitación en el BOP.

b) Documentación a presentar: en dos sobres: A)
Documentación administrativa; B) Propuesta econó-
mica. Los datos de interés pueden recogerse en el
Ayuntamiento de Langa.

c) Lugar de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento de Langa.

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..

a) Entidad: Mesa de Contratación del
Ayuntamiento de Langa. 

b) Domicilio: Castillo y Soriano, 3 . 05213 Langa
(Ávila). 

c) Localidad: 05213 Langa (Ávila).

d) Fecha: el tercer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo señalado para la presentación de
proposiciones, salvo que fuera sábado o inhábil, en
cuyo caso se realizará el primer día hábil siguiente.

e) Hora: doce horas de su mañana.

99..  OOttrraass  iinnffoorrmmaacciioonneess:: si se declarase válida la
forma de adjudicación del contrato, el Pleno del
Ayuntamiento de Langa realizará la adjudicación defi-
nitiva dentro del plazo de diez días hábiles.

1100..  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss:: el adjudicatario queda
obligado al pago de los anuncios.

1111..  MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..

Se presentará conforme al siguiente modelo:

««PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  PPAARRAA  TTOOMMAARR  PPAARRTTEE  EENN  LLAA
SSUUBBAASSTTAA  PPAARRAA  LLAA  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  AARRRREENN-
DDAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  BBIIEENN  PPAATTRRIIMMOONNIIAALL  DDEE  NNAATTUURRAA-
LLEEZZAA  RRÚÚSSTTIICCAA  SSIITTOO  EENN  LLAANNGGAA  ((ÁÁVVIILLAA))..

D. ....................................................., con domicilio a
efecto de notificaciones en ...................................., c/
................................................, n.° ............., con DNI nº.
..............................., en representación de D. (persona
física o jurídica) ..............................................................,
enterado de la convocatoria de subasta para el arren-
damiento del bien patrimonial, propiedad del
Ayuntamiento de Langa, sito en término de Langa, al
sitio titulado Camposanto (Useca), Parcelas 5008,
5007, 5001 y 17, manifiesta que conoce y acepta el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la subasta y ofrece por el citado inmueble la can-
tidad de ........................................... .

Lugar, fecha y firma».

En Langa, a 31 de mayo de 2006. 

El Alcalde, Román García García.
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Número 2.361/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en la vigente Ley
11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León,
habiendose solicitado por D. Felipe Sedano Sánchez
en representación de Ganadería Felipe Sedano, S.L.,
concesión de licencia ambiental para ejecución de
proyecto básico de centro de turismo rural en polígo-
no 16 parcela nº 19, en Navarredonda de Gredos
(Ávila), por medio del presente se procede a abrir
periodo de información pública por termino de VEIN-
TE DÍAS a contar desde la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada instalación y/o actividad, puedan exami-
nar el correspondiente expediente en este
Ayuntamiento durante horario de oficina, y presentar
en su caso las observaciones que consideren perti-
nentes durante el plazo señalado, mediante escrito
dirigido a la Alcaldía y presentado en el Registro
General de esta Corporación.

En Navarredonda de Gredos, a 23 de mayo de
2006.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

Número 2.362/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

E D I C T O

Por parte de este Ayuntamiento de Navarredonda
de Gredos, provincia de Ávila, se tramita expediente
23/06 promovido por parte de D. Felipe Sedano
Sánchez en representación de Ganadería Felipe
Sedano, S.L., para obtención de Autorización de uso
excepcional y licencia de obra mayor en suelo rústico,
para la realización de proyecto básico de Centro de
Turismo Rural, en terrenos rústicos situados en

Polígono, n° 16 parcela n° 19 al sitio de La Nava en
Navarredonda de Gredos, provincia de Ávila. 

Lo que se expone y somete a información pública
junto con el correspondiente expediente durante
plazo de veinte días contados a partir del siguiente a
aquel en que se produzca su publicación, de confor-
midad y a los efectos de lo dispuesto en los ar tículos
25 de la Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de
Castilla y León, y 307 del Reglamento de urbanismo
de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004 de
29 de Enero para que los interesados puedan exami-
nar todo ello, y formular por escrito en su caso, las ale-
gaciones y/o reclamaciones que estimen oportunas
ante este Ayuntamiento.

Navarredonda de Gredos, a 23 de mayo de 2006.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

Número 2.385/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

SSEEPPAARRAACCIIÓÓNN  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAANNGGAA,,
DDEE  LLAA  MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  ""TTIIEERRRRAASS
DDEE  MMOORRAAÑÑAA""..

Por parte del Pleno de fecha 10 de abril de 2.006,
se acordó solicitar la SEPARACIÓN de este
Ayuntamiento de Langa y su municipio de la
Mancomunidad de Municipios "Tierras de Moraña",
con sede social actualmente en Crespos (Ávila), cum-
pliendo con lo preceptuado en el ar tículo 39 de la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y
León, que regula el procedimiento de separación de
un municipio de una Mancomunidad.

El presente anuncio estará expuesto durante el
plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los vecinos que se conside-
ren afectados puedan presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Langa, a 26 de mayo de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.
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